
Secretaría de Educación
Decretes 75 de 2018. 2G de 202D y 381 de 2022

Praceso Númern LP-SED-0D4-2I123
CONTRATAR EL SERVfCtO OE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. MODALIDAD SIN ARMAS. PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN, CUSTODIA. 

AMPARO Y SALVAGUARDA DE LDS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD OE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR- AÑD 2D23____________________________________

RESOLUCIÓN No 1233  DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023
PDR LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO LP-SED-DD4-2023  

Ley 80  de I9 9 3  art. 24 , U5D de 2 0 0 7  art. 9, Decreta I0 8 2  de 2DI5 a rt 2.2.I.I.2.2.2 .

IA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades legales. en especial la Ley 8D de 1133 art. 30. Ley I474 
<ln 7011 Arl. 88. Decrete I08? de 20I5 Arlíiuilu 7.2.I.7.I.I.2.. así ummi el GecretoíB de 2D2D y 38I de 7D77 mediante el cual se le delego la competencia

para contratar y

CONSIDERANDO

Uuu de cimlnrmidud cun el artículu 8o de la ley 8II de I333 Tus servidores públicus tendrán en consideración que al celebrar unntratos y con la 
ejer.iiciún de les mismus. las entidades buscan el cumplimientii de lus fines estatales, la cuntinua y eficiente prestación de las servicias públicas y la 
efectividad de Ins derechos e intereses de les administradas que colaboran can ellas en la consecución de dichas fines".

Que de aenerdu cun las nermas legales vigentes y de lu dispuesta en el Decrete ID82 de 2DI5, articulo 2.2.I.I.2.I.I, se presenté el Estudie Previa can 
tudas Ins aspectos definidas en la nurma. y en el cual se analizó y expuso la conveniencia y la upurtunid ad del presente prucesa de contratación, que 
de igual (arma está cuntempladu en el Plan Anual de Adquisiciones.

Ilue de cnnliirmidad a lu dispuesto en el urtículu 24 de la Ley 8U de I3G3 se exponen las razones por las quE es procedente la adjudicación del contrato 
derivada de la selección objetiva de las prepuestas referidas y sujetas a todos y cada ono de los puotos cuotenidus eo el pliego de cundiciuncs que 
constituyó la más favorable para la Entidad en les términos de Ins artículos 5 y 88 de las Leyes 1150 de 2DG7 y 1474 de 2Glf. respectivamente.

Uue la Administración en desurrullu del enmúgrame de la licitación realizó las siguientes actuaciones:

IIKIINIIUHAMAGil PHIICLSO YACTUACIONES

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN

Publicación del aviso de convocatoria Desde el 11-09-2023 hasta el 25-Ü9-2U23
Artículi) 30 num 3. Ley 80 de 
1003

Publicación Análisis del sector
Desde el 11-03-2023 hasta el 25-03-2023

Artículu 2.2J.U.7.I. Oeerete 1082 
de 2015

Publicación Istudius Previos

Desde el ll-UB-2023 hasta el 25-Ü3-2U23

Artículu 2.2.I.I.I.7.I. Oecretu 1082 
de 2015

Publicacinn de prnyectn de pliegu
Desde el I1-D9-2D23 hasta el 25-03-2Ü23

Artículo 2.2.1.1.I.7.I. Oecretn 1082 
de 2015

Plazo para presentar uhservacmnes al proyecto de 
pliegu Desde el I2-D3-2023 hasta el 25-09-2Q23

Artículo 2.2J.I.2.I.4

Respuesta a ubservaciunes al pliegu de cundiciunes
2G-D3-2D23

Articulo 24, Ley 80 de 1333

Puhliuueiún del pliegu de cundiciunes definitivo
27-Q3-2023

Principia de Transparencia.

Resolución de apertura
27-03-2073

Articula 2.2.I.I.2.I.5 Oenretn 1032 
de 2015

Presentación de nliservacinnes Desde 28-D9-2Ü23 hasta bI29-Q3-2U23 
1

Articulo 24, Ley 80 de 1333

Audiencia de adjudicación de riesgos 03-IG-2Ü23
IO:D0a.m (Microsoft Teams)

Artículo 30. num 4. Ley 80 de 
1333

Plazo para responder ubservaciunes y expedir 
adendus D4-IU-2Ü23

Artículo 30, num 5. ley 8D 
del333

Presentación de ulertas ID-ID-2D23
ID:DDa.m

Artículo 30. oum 5, Ley 80 de 
1333

Apertura (le ofertas ID-ID-2D23
Artículo 30. oum 5. Ley 811 de 
1333
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Secretaría de Educación
Decretos 75 de 2DIB. 2G de 2D2D y 381 de 2G22

PrncesD Número l.P-SEn-D04~2D23
CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. MODALIDAD SIN ARMAS. PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN. CUSTODIA. 

AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR- AÑO 2023  ____________ „

RESOLUCIÓN Na 1233 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023
PUR LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN 0 DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO LP-SED-Ü04-2023  

Ley 8 0  de 1993 art. 24.1150 de 2 0 0 7  art. 9, Decreta 1082 de 2015 a rt 2.211.2.2.2.

Inlurme de presentación de ofertas I0-I0-2023
Artículo 30, num 5. Ley 80 de 
IDD3

Flavo para evaluación de ufertas
Desde el II-IÜ-2Ü23 hasta el I7-I0-2U23

Articula 30, num 8, Ley 8D de 
1003

Pla/n para la presentación de 
observaciones al infurme de evaluación I7-ID-2Q23 hasta el 24-I0-2U23

Artículo 30, num 8. Ley 80 de 
1903

Respuestas a las observaciones al informe de 
evaluación 25-10-2023

Audiencia de adjudicación n declaratoria de desierta
27-IR-2Ü23

10:00 am (Micmsnít Teams)

Artículo 30, num 3 y 10. Ley 8D de
1333

Publicación del auto administrativo de adjudicación u 
declaratoria de desierta Dentro de les 5 días siguientes

Artículo 2.2.I.2.I.I.2., num 5, 
Decreto iU82de2ü!5

firma del contrato
dentro de les 5 días siguientes

Artículo 30. num 3. Ley 811 de 
1003

Entrena de garantías
Dentro de los 5 días siguientes

Artículo 41. Ley 80 de 1003

Aprobarían He garantías
Dentro de los 5 días siguientes

Articula 41. Ley 80 de 1003

A través de ¡a i:im¡ si: ajos» el erunugramn del proceso quedando de la manera en que se ha presentada 

AGENDA 2

A través de la cual se ajusté el pliego de condiciones
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(lúe el presupuesto estimado para la ejecución de la presente cnntratación asciende a la suma de $ 2.B7E.27I.033 MCTE (DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS) amparadu cun el Certificadc de Disponibilidad Na. IÜI3 
del I7 de julin de 2023. códign 2.3.2.Ü2.U2.Ü08-UI30. en el cual consta que la Entidad cuenta enn aprnpiaciiin presupuestal suficiente de los recursos 
necesarias para asumir las obligaciones pecuniarias del futurn contrate.
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Secretaría de Educación

Decretos 75 de 2DI8.2G de 2D20 y 381 de 2022

Proceso Número LP-SED-D04-2Q23
CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. MODALIDAD SIN ARMAS. PARA LA ADECUADA PROTECCION, CUSTODIA. 

AMPARD Y SALVAGUARDA DE LOS GlENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES OEL
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR-AÑD 202 3 ____________________________________

RESOLUCIÓN Nd 1 2 3 3  DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023
POR LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO LP-SED-004-2Q23  

Ley BD de 1393 art. 24,1150 de 2 0 0 7  art. 9 , Decreta 1082 de 2015 a rt 2.2.I.I.2.2.2.

Qíjr rI Cumité Asesar y Evaluador, asignada mediante Resolución Nn. II4Ü del 27 de Septiembre de 2073. realizó la evaluación de las prepuestas 
presentadas en la l icitación Piiljlica EP-SED-0EI4-2023, y en los términos de le dispuesta en la Ley 1150 de 2DG7 recomendaran con carácter asesnr 
adjudicar al prnpmiente que presentó nferta más favorable para la Entidad que representa el cumplimiento de las condiciones requeridas en el pliego 
de condiciones para proceder a la adjudicación, cnmu se describe en el informe de evaluación publicado en ef SECDPII.

íluu habiéndose cumplido las etapas del procese de licitaciones establecidas en la Ley HM de 1993 y Decreta 1082 de 2GI5, es procedente la 
materialización del acto administrativo que contiene la decisión adaptada en la audiencia celebrada, la cual fue grabada y puede consultarse en el 
enlace: Audiencia de adjudicación □ declaratoria desierta servicia de vigilancia privada sin armas en las instituciones educativas aflo 2023-LP-SED- 
004-2023-2G23ID27 IGIQ35-Grabación de la reunión.mp4 (sharepoint.com)

Que la decisión adoptada en la audiencia de adjudicación o declanatunia de desierta fue notificada en estrados y publicada en el SECOP II. el día 27 de 
uetubre de 2G23.

Ilue de acuerdo a lus factores de escugencia y calilicaciún establecidos por la Entidad en los pliegos de condiciones se tuvie ron en cuenta los criterios: 
capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad financiera y arganizacianal de Ins propa nenies, calidad, requisitos habilitantes y 
piintiiables para la participación en el proceso de selección, se adjudicará así:

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

PROPONENTE NIT VALOR A ADJUDICAR
ULLIHACI SEGURIDAD LTDA 8U4ÜG0U44-U $2.870.271,933

iloe, en mérito de lo expuesta

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el con tra ta  que tiene como objeta: "CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, MDDALIDAD SIN ARMAS. 
PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA OE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR- AÑD 2 0 2 3 " . del Procesa de Licitación Pública Na. LP-SED-QD4-2023. de acuerdo can las especificaciones 
técnicas requeridas en el Pliego de Cccdiciones, a la EMPRESA DELTHACI SEGURIDAD can NIT. 804.ÜGÜ.G44-Ü representada legalmente por PEDRO ELIAS SANCHES 
ANIIARIIA. identificada can la Cédala de Ciudadanía Na. 13.823.484 de Bucaramanga per un valar de $ 2 .B7G,271,333 MCTE (DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS), de confurm idad con le parte  considerativa de este acto 
adm inistra tivo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Proponerte favorecido debe suscribir el respectivo contrato conforme con lo estipulado en el Pliega de Condiciones, en el 
estudio previo y la propuesta presentada, sg pena de la aplicación de lo establecido en el numeral 12 del artículo 30 y e) de I artículo 8 de la Ley 80 de 
1993 y demás nurrnas concordantes

ARTICULO TERCERO: I a presente resolución se entiende notificada al uferente favorecida durante la Audiencia Púhlica de Adjudicación celebrada el 
día 77 de octubre de 71123, a través de la plataforma Microsoft Teams, link: https://teams.m¡crasoft.com/l/meEttJp- 
ioin/l9%3amBEtinq ZTE20WMzYzltMTkzMCDGNiLDlTlmMzQtN2liN¡JINTdmY2UD%4fltliread.v2/0?cQntExt-%7b%22í¡d%22%33%223lfc 
fb3f-8aUb-4ab5-b732-74c9D82bBcBe%22%2c%220¡d%22%3a%22Ea9G2ff7-bfGd-44c4-942d-5dl2G8a7li08%22%7d

ARTICULO CUARTO: I a pre senté resolución rige a partir de la fecha de su expedición y enntra ella no procede recurso alguno al tenor de lo 
dispuesto en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución Heheró ser objeto de publicación en ei SECGP II www.cuntratos.gov.co

COMUNIQUESE, PUBLÍDUESE Y CÚMPLASE

Gado en íurhacu. Bulívar a los 27 días del mes de octubre de 2023

m ú i m m i m á
Secretaria de Educación

Qelegada por el Gobernador del Oepartamentn de Bulívar -  Oecreto 2G de 2020 y 381 de 2022

VERÓNICA

Revisó: Margy Bayter Rey -  Directora Administrativa y 
Requisitos lurmales: Eriuk llftKtru -  Pll üuntratrs

F in a n c í^^ -
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